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S« smscribt tn «Ka ciudad 
« t la imprenu d« LOPÍTIDI, 
( 4 rs. al nio» llevado á caí? 
4c los «eñores su&criWres, j S 
<uera tranco d« pone. 

Los articulo^ ecnuniodts y 
los «nuiirioi i c . s« liii î n jn ¿ 

I R T I C V L O DÉ O F I C I A ' 

, Gobierno Político de la Provincih, ^ 

i 5.° NtífOcwso.—^úm. 41 o. ^ 

j En este día se ha admitido á D. Guillermo Iglesias 
. Se ta Torre, vecino y del comercio de la ciudad de As- * 
. torga, el registro de un criadero de Sílice y Hierro, 

en el sitio nombrado las Canteras, ténuino dt:l pueblo 
¿ e Celada, ayuniamiento constitución»! de Áslorga. 

Lo que u publica, en el boletín oficial dt la provia-
jft'o, tfi\amplmitrilo de lo que tttá mandada por Red 

. firdm'de i j de Junio 4e t838> León ¿5 ds jumo de 
. l f842.m*JoséPtrn. 

: fobiepno Político de la provincia. 
i 1 

jK,0 N e g o e i a d o ^ N ú m , 416. 
i 

Habiéndose desertado del Regimiento provinMal i 
que dá nombre cata capital el soldado Santiago Oonza-
lez natural de Benuza en esta Provincia, encargo á to
dos los alcaldes constitucionales de la misma procuren 

' t u captura y caso de ser habido remitirle con toda se-r 
guridad á disposición del Sr. Comandante general $ 
cuyo fin se estampan sus señas á continuación.«*Esta
tura 5 pies y 2 pulgadas.*=Edad 97 años.«Pelo y 
cejas castaño.«Ojos id.=>'aru chata.«Color more
no. «Barba cerrada, León 23 de junio de 1842.=Jo
te Pérez, 

CébUmo Polilico de la Provincia 

6/ N*60CL¿L10==2<ÚM. i I T , 

l labiead* desertado del bMall»o provincial Jk 
^ue d i pombre « , u tajii'»! lo» »oldadní que a b i 
jo !• Mprei4n, legua a¡iír'jce de um comunicación 
que me La dii i j ido el Sr. Coniaadante ijeneral de 
la provinci» cfju feeba J I del detual; presengo'i 
|?do» »lc4la«» co»it)ittciooi»les de U praY^ci». 

; practiquen las mas esrjuisitas diligencias en sus rtt— 

KCWYOS distrito*, pira que en el caso de que se ha-* 
iten en los miím -s, procedan á su cafitura j te— 

. gui'í conducción á disposieiun de la releí ¡Ja auta-
pd*1!. á cuyo «f«cta se eilampan sus seña» á c o n t i -

>fiuacton. León 37 de Junio Je 1841.—José Pérez* 

Benito Balboa, natural de Meleznas, en el par-i 
tido de Vil!:.franca, de edad de 19 anos, estatura 5 
pies, sus señales pelo y cejas castaño, ojos id. nana 
aejuUr, c^rfi Redonda, color bueno. 

Domingo Fcruand»-* A\eii«. natural de Sorbei-
y» i*'Aflv&ret, en el partido de Villafranca, de edad 

»¡\ns, estaturo 5 ¡iie^ y 1 pulgada, prlo CHS-
jaño obscuro, col^r moreno, ojos negioi, nariz re-« 
gu^r, b*rb« IflcnpiA». 

• io>é Rubín, natural de Ardanelo, en el pirtido» 
Villalranca, de «dad d<3 11 anos, estatura 4 piee 
pulgada*, pelo y cejai castaño claro, ojos id. na-, 

ril cbdta, culur Wancp, barba hmpuia, cotí una c U 
Catriz en la frente. 

j Vítente Dolego, natural de Oencia en el parti
do de Viüafranc», de e d j d de aa anos, iu cstatur^ 
5 pies, pelo y cejas rojo, ojo* castaüos, nariz Ijcju-f 
lar, color bueno, 

Núm. 418. 
fLÍCENClADO D . AGUSTIN VICENTE PEÑA. 

Juez de primera instancia de este partido judicial d i 
1 3/tirtai df Paredef, provincia de León, ' 

.Por el presente cito, llamo, y emplazo á todasyca-
jía una Je'as personas quesc crean con dcrcriio a '.osbin-
nes, derechos y acciones corr^spoiidient^s á lacapella-* 
niaciljiiva desangre dcNra. Sr>- déla Pyriciiaitia ua 

• el pueblo de Robledo de Rielto, fundada por D. S i l 
vestre-)'D, Fernando Vuelta, párrocos que lian sido 
del mitmo, en trece (de dicicmlnc de md setcc,icitioa 
cchenta y'seis, para que di-ntro treinta días erntá— 

• dos dei.de el en que se anuncie en c! pcf-odíco ofioiaL 
de la provincia se pr^srnU'n -fii '?ste juzgado } espoiictr -
el de que secrc-j» asistidos, o n .ípefcibimietju) apre
so, que pasudo y no lo hocii-ndo se procederá á su ad
judicación en favor de Ü. Foüpe )'iiduf veduo d» ía^ 
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S 1 * . 1 
Roxns, que h pid(\ y les pnrará fnt^roperjuicio. Dado 

, en Múriiis do Paredes y jiinir» vciuU' y dos dtí mil o-! 
; éliociontas cunrciita y dos. — A^iisiin YicenUj Peña.— 

Por sn mandado.—Casimiro lYioio. 

Núnj, 419. . ' I 
D Benito Calero de Caceras, Juez de primen 

Instancia de esta Ciudad de J^aÜadalid y sa par
tido. 

Hago saber á las justici»» de los pueblo» d é l a 
Provincia de León, que en el día ojatro de Abril 
último y hora de la* seis y niediii ti.-» sti mañana, fue i 
•orprer.'didnD- Santiago Josú GJIcia Mazo, canóaigo 
Wa^isiul <!<- l-< Ig'wia Caitfdral de la mis ai», k la 
ennada de -su cai.i, sita en la calle de la Careaba, 
-numero diez y tiuevc por ires Hombres de IÜS leñas 
tiguiente^. U..o de estatura re<rul .r, como de edad 
de veinte y seis á ueinta años muy colorado y re-
gordne con gorra de pelo como ins que usan los 
Al bañiles, chaijueta a¿ul y paniaion pardo usado. 
Otro de la miini* estatura y edad, rostro descolo
rido, vestido de paño pardo. Y otro mas alto que 
los dos an\eriores de I* propia edad rostro agui
leno bírn parecido, con p.iñuelo a'-.* cabeta de ios 
que llaman de yerbas,al ptfecer encarnado y Con 
pantalón de paño pardo, cuyos lies iiombie* valién
dole'de una nabaja y una pistol» lobaiOn'i diebo 
Sr. Mrtgi>tral ires cubiertos antiguos de plata, los 
dus teman en la parte superior del mango un» con
cha gravaría á reí eve y el otro c diiun, dus ctichillos 

'de mango depara acanalados, media docena deou-
' charetas de pl.n.a para dulce, un rollrreie desarus 

de oro c-jn un sacra meo to de lo mismo, un reUj 
ifig'éi seguro , cou guarda polvo sobredorado y M-
ja de plata y como diei y ocho mil rs. en diner^^rir 
cuyoacorrtecimiento estoy instruyen o i-ausa en la 
que he acordado la prisión de diclio* uialecbores y 
lec-igimiento de los mencionados electos, ya fin de 
que l<n,'» effcto , e^peIO en vinud del presante 
que Us ínenemnídas Justicia» practiquen con el le-
bulo celo las oportunat diligencias eu averiguaiiou 
de quienes sean los ladrones y del paradero di ¡os 
citados efectos y caso de ser habido» tengan la bon
dad de recoger y remitir al juzjado de mi cirgo 
conduciéndolos por tránsitos eou la precaución y 
tegur-d.id con lucente Dado en Valladolid á quin-
xe de juoio de mil ochocientos cuarenta y dos.—'Be* 
n k o Calero de CdCeres. 

Núm. 430, í 

Diputación Trovlneial >de León. 

Deseosa la Diputación Je lleyar á 
rabo la interesante carretera de Vjllaáo-
lid, acordado sacar á publico rema
te \anos trozos de la misma desde es
ta capital á Mansilla, cuyo Importe to
tal ascenderá á la cantidad de unce mil 
duros, y cujas coodiciooes se hallan de 

manifiesto en la Secretaría 4e esta Di- ^ 
putacion. 

Lo que se anuncia al público para 
que las personas que quieran interesar
le puedan hacer proposiciones al todo 6 
parte de la obra, presentándolas en la 
misma Secretaría hasta el dia 15 de Ju
lio próximo en el que se verificará el re
mate á las diez de su mnfiana en '̂ el me
jor postor. L e o a í í / d e Junmde 18 í 2. 
-ssjosé Pérez: l'residenlc^Por acuerdo 
de la Diputación ProviuciaL=JPatricjo 
de Azcaráte: Secretario. »' i 

'. . . 
Gobierno Político de la Provincia. 

8 . ° N e g o c ¡ a d o . = N d m . 421 . , 

Según rae manifiesta el Sr. Gefe Político ¡Je la 
Coruña en coniu>ii>:acii>n de a i del nctuil, ta ba 
ausentado de la Pirroquia de S. Mntin- de Juvia 
Ju¡«n'Uütoso, sin pasaporte ni documento qiíc ga
rantice su persona , dirigién lose a.-ia Castilla á los 
trabajos de la siega; y siendo del mayor iiiteiéá «u 
captura por hallarse incluso en el sorteo xlel présen
te año en la segunda ed<id con el núnmro » / : en
cargo á iodos los alcaldes constitucionales de *sCa 
provincia averigüen si se baila en sus respect¡v<)» 
distritos, proce tiendo desde luego á sn arrrsto y se
gura conducción 11 disposición del alcalde cmistita— 
cioua! de Naron en aquella provinci», á cuyo f iu íe 
estampan sus serias á continuación.—Edüd •Í<I a 
—Estatura 5 pK-s menos una pul ada.—Pelo cejas 
y ojo* c.istaiios.—-Nariz roma.—Cara . redosdaj—-' 
Color trigueño. León de Junio de i84^*™"Jos« 
Pérez. . 

Gobierno Político de la Provincia. 

i . * Negociado.¡r^Rúm. 422. ' 

S í Juez de i . ' instancia del partido judicial dé 
• Z^niora. cjn oficio d e 27 del mes último me dirij i i 
el exorto que se halla in ¡ería en el Bnetin de e¿t<M 
provincia del fajado 4 del -corriente núm. 47»i«¿ 

^ cual según, lo acordado por t i espresadv Jaez, 's* 
vuelve á publicar por tercera vez en dicho peni** I 

\d iCO. .̂ 
í JCZCADO DE PRIMERA RÍSTMNCIJl TIC ÍAMORA. ' ' I 

£ 7 Lic . D . P a n t a l ó n Titini, Juez letrado ¿ e 
1 1 instancia de esta ciudad de Zamora y tu par* ' 
rtido, 3cc. 

Por el presente mí edicto, tito. Hamo y emplazo k 
José Homero vecino de Pnzaldez, partido de Olmedo, 

|de oficio tendrro amhuhnte; Amonio Gavan-i, Antonio 
'jxmnvr Apisiin Gavarri, p<tos jttnnos, ni qne-tambíett ' 
¡lo es llcinuulo Oírlos, y ;il conip:iíi«'t'o de los niríniici 
!XU}--> nnmbrr se- igtmra, y que iodos - ¡li1' srli::flaron-*n ' ¡ \ 
•«su Ciudad cu la ftm útuiada de Uonjcro, que tina 1 f 
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lugar en mes ¿c Felirrro úliimo, y que tnmWn per» 
"manccieroii oh el lugar de -Monfurrjcinos, v casa de 
Jos herederos del ¿¡faino Dipgo Eifeban, vecino qii« 
fué de -él naturale» el Amonio Gavarri de Mellen, 
el Jiménez, de Cañadeta y e! Agusiin ti* Villafranca de 
Navarra, «orno presuntos reos de la causa criminal que 
•e sigue en «ste mi ju/gado por airiboirseles autores y 
•cómplices en «l robo ejcciitudo á Atatiasio Loíaiio, ve
cino de Bamba, de este di. ho partido, imierie violenta 
que sufrió Martin Juan, natural y residente delTiiismoí 
ahorcamiento inienlado á el Atanasio y di-mâ  -escesos 
ocurridos en dicho Bimba ?n 23 de Februro rilümo, 
para que se presenten el) la cárcel nacional de esta C * -
pital eíl el término de nneve dias á respondpr á los «ar
gos que les resultan en dicha causa, que si asi lo liicie-
sen sejttSjoixá y administrará jasticia, bajo apercibi-
iníenlo de que no presentándose en dicho ténuinOi se 
•seguirá la causa «n su rebcldin, iwtiikando los autos y 
demás diligencias qi»; ocurran en los tsirados de «ste 
Juzgado, y les parará el misino perjuicio que si se h ¡ -
ciesen en «us respmivas personas, y para que no pue
dan alegar ignorancia se fija el presmle. Zamora y Mayo 
xtivne y siete de mil ochocientos cuareiva y dos.—L. 
PaDlaíL-on Vitini.—l'or mandado de S. S .—José Félix. 
Prieto. 

E n su.consecnencia encargo nuevamente á ¡as 
jastieiai Je los puehlos de esta provincia procuren 
descubrir «/ fraradrrv de los espres-ados reos, y en 
t i caso de ser habidos, los remiran con toda seguri
dad ¡i disposición del tribunal que Los reclama con. 
cuantos efectos y caballos se hs aprendan. León a8 
de junio de itJ.U ^ ' J o s é Pérez. 

Provincia d* 

intervención de los bienes del Clere Maular. 

Sigue la relación de las Jincai rústicae que tegun 
lot datos que existen en eita intervención, perte*> 

*netfieron a l Clero secular, en la misma provvicia, 
ton espresion de las corporaciones de que pro
ceden, su iituacion, renta anual que producen, 
«ai gas á que están afectas y a favor de quien. 

580 Otras id. que pert««ecieron á ¡d. en Fuentes 
y Gordoncitlo. producen en rema SS rs. 

58! Caos prados que pertenecieron á id. en Fon-
techa y Bercianoj <UL Páramo producen ea 

1 renta 70 rs. 
£ 8 1 Unas heredades qH« pertenecieron á la comu

nidad Ec l siásiiea de los Ciento deLeoo en Lugan 
producen en renta 7 rs. y 17 mrs. 

58 i Un prado que perteneció á id. en Lorentana 
produce en rema 50 rs. 

584 Unas her dados que pertenecieron 4 id. en 
Mamaneda producen «n renu y4 rs' 

58"> Un prado que pertenerio á d. en Mansiila 
Mayor produce en renta 100 rs. 

586 Unos prados que perlenecirron á id. en Po-
bladura y Fomecha del Paramo producen ea 
renta 100 rs. 

587 Oíros id qne pertenecieron á id en Pardabé 
producen en renta *2 rs. 

588 Unai beredadei que pertenecieron á id. en 
Pardesívil producen «n renta 3UO ra. 

589 Otras id. que •pertenociero* ¡i id. «n t'ardesWil 
producen en renta JOO rs. 

59t) Una huerta tierras y viñas éfuc pertenecieron 
en Uebollar de los Uteros producen *n renta 
70 rs. . ' . 

591 UB prado que perteneció S id. en Ruiforcd 
produce i n renta ^0 rs. 

592 Unos suelos de casa y un pacedero que per
teneció á id en Robledo y' Solana produce en 
renta 13 rs 

593 Un prado que perteneció á id en Sarieg-» 
produce en renta 12 rs. 

594 U"38 Heredades que •pertenecieron á la to-
muoidad Eclesiástica de los Ciento de León en 
Samerbás de campos producen en renta 34 rs. 

Sga Un prado que penenectó á id. en S. Andrel 
del Rabnnedo produce ^n rema 200 rs. 

596 Unas heredades que pertenecieron á id. «ti 
Sopeña de Cutueño proancen en renta 72 rs. 

597 Dos prados que pertenecieron á id.^n Villa*-
qtiilauttbre producen en renta 1U0 rs. 

59*5 Unas heredades que pertenecieron á id. «íi 
Villaquilombre producen en renta 100 rs. 

599 Otras id. que pertenecieron á id en V ü l a m s -
yor y Repre a producen en renta 26 rs. tienta 
de cargo un imrversario. 

600 Un prado que perteneció á id. en Villabulier 
produce en renta 18 rs. 

601 Unas viñas que pertenecieron á id «n Vi l lar-
roañe producen en renta 26 rs. 

<>0í£ Unas heredades que pertenecieron en V i l l a -
nueva del Arbol producen en renta 1̂ 0 rs. JS 
4 celemines de trigo. 

"ÍOí Un prado que perteneció á id. en VillanOev* 
del Arbol produce en renta 80 rs. 

60 í Otro id. míe perteneció á id.en Villasinta pro
duce en renta 44 rs-

605 Unas heredades que pertenecieron á id. •ea 
Villacedré producen en renta 20 rs. 

,606 Unas heredades que pertenecieron á la co-
munidail de los Ciento deI>eo » «n Vi.laverde da 
irriba producen en .enta 1J0 rs, 

607 Uí» ¡«ado que perteneció i id. «n Villasinta 
l roduce en renta 100 rs. 

608 Unas heredades que pertenecieron á id. eli 
Villasinta producen en renta 32 rs. 

609 Unas viñas que pertenecieron á id. *n Valen
cia de D Juan, pro ucen en renta 20 rs. 

610 Unos piados que pertenecieron á id. en Villa» 
moros junro á Mansilla producen en renta 310 rs. 

611 Una viña que perteneciu á id. en Vanamaiiel 
produce en renta 20 rs. 

61 i Unas heredades que pertenecieron á id. en Ci^ 
llanueva producen en renta 2 fanegas de cen
teno. 

613 Otras id. que pertenecieron 4 id. en Corbilloi 
y Valdelafue.ite producen en renta 8 celemines 
de trigo. 

614 Otras id. que pertenecieron á id. «n Fonta-
nil df los Oteros producen en renta una fanega 
y J celemines de trigo. 

615 Otras id. que pertenecieron S id. en Ja bares 
de los Oteros producen en renta una fanega 
de trigo. 

616 Otras id. que pertenecieron á iá. en la Aldea 
del Camino producen en renta una fanega / 



4 celemínet de centeno. | , 
6 .7 O f o» ¡J. q«e perienecieroo ¿ ¡d. ert la A^«-

c i ' l» ^ Curucñu ¡iiiHlucen ea re nía unafaoega 
y 8 celemineí de c e n t e i o . ^ 

Unas hcreJade* que ncricner I ion ála comu
nidad de los Ciento de León en J|t i>nzaiia p or 
¿ucen «n renta una /'anuga y n celeinincs de 
c e n w » o . t , 

$ i 9 Oirá» q»e petteneaeron a id. en r íava de los 
Cahollerus producen en reina á fanecas Higo y 
i de centeoo. 

ÉSO Oirás id. que pertenecieron a id. en Polila-. 
dura de I5eru>sga pruduce en rema ij fon<g3í 
y 8 celenjines centeno. 

62 1 Oirás id. que perteue ieron á jd .cn Palacio 
é e Torio ) Villasiota producen en reinan ct-le-
ruines de centeno. 

63 2 Otras id. que pertenecieron i id. en P a r d i 
l la y Villaseca producen en re uta una i'ane0a 
y 4 celemines de trigo. 

63 i Otras id que pertenecieron ¿ id m Quinti-
nilta de los Oteros prod- cen en renta 5 f.ne-
gas y 4 celemines de trigo. 

634 Otras id. que pertenecieron á id. en Roderos 
producen en reata 3 Jfutieüas / 4 celemines di; 
trigo. 

63 J Dos pedazos de pradera que pertenecieron 4 
i d . en San Jus o de los Oterosprodticen en reut* 
8 celemines de trjg". 

626 Otras iil que pertenecieron á id .en Sautora. 
H'IA de la Valdoucina producen en rtriita 1 ía-
refífi 4 figo y lo mismo do centeno. 

6 Í 7 Otras id. que pétteuecieron á ¡d. ea Santor 
Tenia de h Valdocina producen en renta ~ Í'ÍIIIC-
fos de trigo y lo mismo de centeno. 

638 Otras id.que pertenecieron á id. en SantibsiW 
de Forma producen en renta 10 celemínüi 
centeno. 

659 Otras id. que perteaec'eron á id. en San 
Cipriano del Condado ptotluccn en lema á fa- , 
regas de centeno y 8 celemines trjso. 

630 Otras id. qu« pertenecieron ó id. co Sopeñ* 
de Curueño producen en rénia \ fanega y ^ cer 
Icminej de trigo. 

631 Una.» heredades que pertenecieron á la co
munidad de los Ciento de León en Sariegos y 
I'ohtadura de Beroes^a producen en reata 4 
fanegas de centeno, 

632 Ot as id. que pertenecieron á id. en Santos 
fiarlas Penillay San Román producen en renta 
3 fanegas de trigo. 

633 Otra» id. que pertenecieron á id. en Toldanoj 
producen en renu 2 fanegas de trigo. 

634 Otras id que perienecieron i i l en Valle y 
Villacontitde producen en renta I 4 fanegas y ¿} 
celemines de trigo. 

655 Otras id. que pertenecieroii áid. «n Valdesa l 
de los^Dteros producen en r- n a 1 fan. de '.rigrj. 

635 Ütrtks id. que pertenecieron á id. eu Valderill» 
producen en renta unafanega de centeno. 

63; Otras id. que pertenecieion á id. en VilIaU 
quite producen en renta una fanega j 2 cele
mines de cenreno. 

63* Unas tierras y una pradera que pertenecie oa 
¿ i d . «n Vüíacejfá producen en renu una f*-

d» «r^go. • 

P3i) Unas licredades q'i« peí t«o»cteron 3, id. en V i -
llomoros á junta iM^'isi.ia prpduceu en rci.ia cin
co fanegas de trigo. 

C-íO Otras id. q^c peí tcneiierotv á id. en Vil1 ..verd« 
,' de arriba producen en renu Sceietuiu-sdi- ceu-

teno. , 
64' Otras ¡J. que pertenecieron á id. en Vi l l* -

i.uev.i del árbol producen renu 4 te c m ¡ -
trigo. 

64a l ina tierra herrefml que perteneció a id. ev 
VilUimnos junio a MmtilU produce eu renta 
3 f:i<ieg<ii _v 4 celemines de liigo. 

^13 U¡ia* li<-ifd,nJ.* que pertenecieron ¿ id. 
YilUiii'»'!'* del Arbí.l ¡iruducen en renta a fane— 
g ŝ y 6 cvlcinines trigo v lo mií-mo de cenieao, 

644 Útra» i.l. i(ud | e. tenec-ieron k ¡d."en Yil l jaia-
ñau prmli.cen «n renta a fanecas yi4 ctlejiiiue» 
de cei.tt'iiu. 

.645 iS ticriíis que pertenecieron i la fabrica d* 
S. Juan de líennevii d« León en S. Andrés pro
duct n en reiit:i 9 fanegas y 4 celemines detrito. 

6 4 6 Un li'ierio que peiuneció 1 la fábrica df la 
ig'e^u de Sia. Ana de I .ínn, en la Piirro(|uia d« 
dicho n< ni'if e, pri.duri'en lenta t iors .#» esns 
huerto Cbia aiTriui^dc en uniuii 'con la t«¡(ieiia 
ni'Hcadrf von el VIUIHÍTO Z¿n. 

.64; Dos prado» y u'u tierr.) que pértenecifiron a id. 
en V. ld. fieiii", pTt'dnren en renta 4oo rs. y 

fi4S Un prado qtte pcriuueció á id. en Villaobispo, 
p.ixKico eu («uta 180 rs. 

6..;; Cir.> id. que perteneció á id. en León, prodn-< 
C(Í en renta 1G" rs 

j65oOlio id. qtie psiteneció a id. en id. produce «o| 
reiM.i 680 r*. > < 

fi5( l'iu'i lR're4a<les V>e P^pnec'^ron i id. eu 
Mnnilh M.ivoi", Mame y Nogales, producen en 
r< nt.i 3 f'iuegíí V 4 ceUmines de tiigo. 

fija O i r í i s id. que pertenecieron'a id."en Armuuia 
(no lucen rn lenta 6 knrgiu detiigo. 

^5 3 Un pr*do que pei'irueció á la fábrica de I* 
Iglesia (le Sania Ana en L-op , «1 Puente del 9 
Cailio, produce en r<¡:Ua i fan. 7 j c i ! . tri,"j. 

Se continuará. 

AMJNCIOS. 

Fu la noebe del 27 de! enrriente desapareció de 
un prado de S u . An», un cabillo enuro: pelo ne-
^'ro, tidlii 6 cuartas poco m i s ó iwnos, cíí-.d c u i -
t i O aros. Señi pdfiicuh.r: e-i '.1 luíeiilU de 1« 
un de-cetu li-ne un novan.lio. L i | eri<,n.i en cu— 
10 1 o 1. r íe li .l'e, d-ttá ra¿i>n i Cw^ur llenendtt, " 
¿alie de Sia. Ana, quien dará et hallazgo. 

Habiendo desaparecido de !a f d i i a de esta C i u - , 
dad el Domingo 45 del »<-.tu»l una yegua de 4 á 5 
años pe!u cano, la cu!.< un |)0CJ Corta y blanca, dq 
auca- eteurrida, aUada 5 enanas y media, propia de 
D. Vom«s Cln.adeviíla, vertí o de D r i t a , ayunu-
ini^ 110 de Buron ; !a j>eriO:.a que lepa lu parader» 
0.1 ¡á r.nj'n en Hitlid pueblo al mismo ó rn «su 
ciu<i.id e.i !a Redaccioa del 3oietÍn oficial donde *t 
dará una ¿ratificación. 

LnprekU de Lopeteü. 
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